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Memoria Democrática 
 

El Gobierno incluye en el Catálogo de 
Símbolos Contrarios a la Memoria 
Democrática el Monumento a las Víctimas 
del ‘Crucero Baleares’ en Palma  
 
● La decisión, tomada en base a un informe de la Comisión 

Técnica, ya ha sido remitida al Ayuntamiento para que proceda 
a la retirada de la obra 

 
Madrid, 26 de marzo de 2026.- El Gobierno de España, a través del 
Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática, ha incluido en 
el Catálogo de Símbolos y Elementos Contrarios a la Memoria 
Democrática el Monumento a las Víctimas del ‘Crucero Baleares’, 
situado en el parque de la Feixina de Palma. La inclusión de este 
monumento en el Catálogo se hace en virtud de un informe de la 
Comisión Técnica, que ya ha sido remitido al Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca para que proceda a su retirada. 

 
Este Monumento fue construido en plena dictadura franquista (1948) 
para homenajear de forma explícita a los casi ochocientos combatientes 
sublevados que murieron en el hundimiento del ‘Crucero Baleares’, 
ocurrido en la madrugada del 5 al 6 de marzo de 1938. El hundimiento 
se produjo como consecuencia del ataque de la flota republicana durante 
la Batalla del Cabo de Palos (Murcia), el mayor combate naval de la 
Guerra de España.   
 
Según la Resolución emitida hoy desde la Secretaría de Estado de 
Memoria Democrática, el monumento “debe entenderse como parte y 
ejemplo del culto a los caídos desarrollado por el régimen franquista; un 
culto que constituyó una de las políticas simbólicas más importantes y 
persistentes de la dictadura que estuvo destinada a recordar -de forma 
excluyente y sin ninguna intención de reconciliación ni de mención a los 
muertos del bando republicano- a los fallecidos franquistas”.  
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Desde el momento en el que se estaba desarrollando la guerra, los 
denominados como “caídos por Dios y por España” contaron con 
monumentos, misas y homenajes de diferentes tipos, como parte de la 
estrategia legitimadora de la dictadura: al ser glorificados, su muerte se 
convertía en una muerte necesaria por la salvación de España, 
quedando justificada la guerra (mitificada como Cruzada) y la violencia 
perpetrada contra el enemigo. 
 

 


